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MEMORIA DE LA 11.a COMISION DIRECTIVA
DEL

CLUB UNIVERSITARIO

Señores:
Cumpliendo con lo dispuesto por el inciso 3o del art. 16 de los Es

tatutos sociales, la Comisión Directiva viene k presentar la Memoria 
de los trabajos practicados durante el período en que ha desempeña
do el puesto que los Sres. socios le hicieron el honor de confiarle.

Causas múltiples y que no seria lícito apreciar en esta Memoria, 
alejan el espíritu de nuestra juventud en las actuales circunstancias 
de aquella esfera tranquila de la ciencia y la literatura, para lanzarlo 
á la contemplación y exámen de los acontecimientos que á su vista 
se desarrollan con vertiginosa rapidez.

Cuando á estas causas se unia la muy poderosa de encontrarnos 
en la época del año en que los estudios universitarios requieren ma
yor contracción y mas constante esfuerzo, inútil empeño hubiera sido 
el de tratar de dar mayor ensanche á los trabajos del Club en lo que 
á su actividad moral y material se refiere-

Sin embargo, durante el primero y segundo mes de su período, la
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Comisión Directiva puede recordar con satisfacción algunas sesiones 
importantes que despertaron el interés así délos socios del Club como 
de personas estraflas á él que concurrieron á sus sesiones públicas y 
que fijaron la atención de lodos, hácia las cuestiones que en su seno 
se debatían,

En la que tuvo lugar el 5 de Setiembre con el objeto de conmemo
rar la instalación del Club, presentaron trabajos de importancia li
teraria los Sres. Grané, Pena, De-Maria y Terra, é hicieron uso de 
la palabra improvisando frases de aliento y simpatía para el Club, los 
Sres. Blest Gana, Visca, Ramírez y Yarela. ,

A esta reunión sobradamente interesante siguieron las del 14 y 16 
de Setiembre, en que una animada y erudita controversia filosófica- 
religiosa, lleva al mas alto grado el interés délos concurrentes á esas 
sesiones publicas.

Pero desde entonces la proximidad de los exámenes retrajo á los 
estudiantes de concurrir a las sesiones que tenian lugar y después 
del 6 de Octubre no ha podido haber sesión por falta de número, aun 
cuando la Comisión ha cumplido siempre con lo prescrito por el 
Reglamento, convocando á los socios una vez por semana por lo 
menos» •

No ha sido sin embargo del todo infecundo el período que boy ter
mina, pues que la Comisión, creyendo que habían pasado las circuns
tancias que forzaron á la anterior á aplazar la Conferencia Literaria 
proyectada, resolvió llevaría adelante con el concurso de la Comisión 
Directiva de la Sociedad de Amigos de la Educación Popular. Inú
til seria entrar aquí en consideraciones acerca de la importancia de 
fiestas de ese género, que sirven de provechoso estímulo á la juven
tud y que dan lustre y nombre á las sociedades que consiguen rea
lizarlas.

La Comisión Directiva, pues, sobradamente satisfecha del éxito ob
tenido por la primera conferencia, éree que ella no debiera ser la 
última y que la iniciativa de la Comisión entrante debiera ejercitarse 
á dar forma á una nueva fiesta de ese género.

Compartiendo con la Sociedad de Amigos de la Educación Popular 
el producto de ese beneficio, la Comisión tuvo la satisfacción de com
partir también el producto de la función que el célebre actor don



Ernesto Rossi dedicó á entrambas sociedades por indicación del se
ñor Presidente.

Así, pues, si bajo el punto de vista de los progresos morales poco 
tiene de que enorgullecerse el Club durante el período de la actual 
Comisión, puede sentirse satisfecho de las mejoras materiales que se 
han introducido, dejando así asegurada la existencia de la Sociedad 
por algún tiempo y dotada de aquellos elementos mas indispensables 
para su comodidad y su cultura.

La Comisión Directiva nunca elojiará bastante el celo demostrado 
por el señor Bibliotecario en el desempeño de sus funciones. La Bi
blioteca del Club puede rivalizar hoy con las mejores de Montevideo, 
pues que cuenta en sus estantes muy cerca de mil volúmenes de obras 
escojidas y perfectamente arregladas.

La Comisión, pues, al terminar su período siente que si le ha 
sido imposible dar vuelo al desarrollo moral de la Sociedad, por 
causas que ha indicado ya en esta Memoria, ha contribuido al me
nos á radicar la existencia del Club, mejorando sus condiciones ma
teriales.

SECRETARIA

Las sesiones que han tenido lugar según los libros en Secretaría 
son las siguientes :

1. “ La del 5 de Agosto, en la que tuvo lugar la recepción de la Co
misión Directiva.

2. a La del 14 del mismo, en la cual se dá lectura de la Memoria 
presentada por la Comisión anterior.

3. a La del 22 del mismo, en que se trata de la Reforma del Regla
mento.

4. a La del 29 con el objeto de dar lectura de una tésis de D. Mi
guel 1. Meudez titulada « El escepticismo ».

5. a (Pública.) Con objeto de comemorar la fundación del Club, en 
la que tomaron parte los Sres. Grané, P< na, De-Maria, Terra, impro
visando discursos los Sres. Visca, Ramírez, Blest-Gana y Varela.

6. a (Pública.) La del 14 de Setiembre, en la cual el Sr. D. Juan J. 
Thomson diserta sobre la tésis « Argumentos á priori sobre los mi
lagros».
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7. “ (Pública.) La del 16 del mismo, en la cual continua la discusión
sobre el mismo punto.

8. a La del 28 del mismo, en la cual el Sr. R. Enrique Azaróla da lec
tura de la tesis titulada. « Estado de lbs pueblos antiguos á la venida
del Cristianismo. »

9. a La del 6 de Octabre, en la cual el Sr.D. Francisco A. Berra lee 
su conferencia titulada « Esclavitud y servidumbre. »

El número de socios ha aumentado de una manera notable pues
to que la Memoria de la Comisión anterior presentaba ciento veinte 
y cinco socios activos, pero de estos, 24 habían sido declarados ce
santes, de manera que en realidad solo habia 101 socios. Hoy existen 
120, de modo que ha habido durante los cuatro meses un aumento 
de un 20 p .§

El número de socios honorarios es de 17

BIBLIOTECA ♦
El número de volúmenes que se recibieron de la anterior Comi

sión fue de 541, pero de estos una gran parte se hallaban en mal es
tado y repetidos.

Los constantes desvelos del Bibliotecario, el concurso eficaz de los 
miembros del Club y los fondos que á ese objeto se han destinado, 
han permitido que la Biblioteca cuente hoy con 941 volúmenes, es 
decir, que se haya conduplicado durante nuestro período, encontrán
dose todos los libros en perfecto estado y habiéndose cambiado los 
que se hallaban repetidos.

La Comisión cree de su deber recordar especialmente el informe 
parcial del Sr.- Bibliotecario, apoyando en un todo sus indicaciones 
acerca de la necesidad de organizar la lectura.

TESORERIA

Es sin duda en lo relativo á la tesorería del Club que la Comisión 
puede sentirse mas satisfecha al transmitir su informe.

Según los comprobantes adjuntos, se recibieron del anterior teso
rero 46g96 cents., pero la deuda por satisfacer se elevaba á mas de 
300$ m[c.

Gracias al producto de la Conferencia Literaria, al beneficio dido
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por el Sr. Rossi y al aumento de socios, han podido abonarse las deu
das todas del Club, cumplir con el artículo 48 del Reglamento y do
tar el salón de sesiones de todas aquellas mejoras que se hacían in
dispensables para el decoro de la Sociedad.

La Comisión tiene, pues, la satisfacción de informar que se han sa
tisfecho todas las cuentas y que el Club, sin tener un solo saldo en 
contra, conserva en tesorería la suma de ciento cincuenta y siete pe
sos catorce centésimos para hacer frente á las eventualidades que 
puedan sobrevenir.

No terminará la Comisión esta Memoria sin hacer sensible la ne
cesidad de terminar la reforma del Reglamento, que no pudo llevar
se á cabo á eiusa de la proximidad de los exámenes.

Dejando cumplido el art. 16 de los estatutos, la Comisión confia en 
que los miembros del Club sabrán apreciar toda la íntima satisfacción 
con que ella se ha visto durante el undécimo período colocada al 
frente de una Sociedad que honra á la República y á la juventud de 
que se compone.

José Pedro Vareta, Presidente; Duvimioso Terra, 
Secretario; Isaac Gil, Tesorero; Gregorio 
Perez, Bibliotecario.

Instalación de la Comisión Directiva en el Club 
Universitario

Es muy cierto que las tareas universitarias de la última quincena 
alejaban á los jóvenes del salón del «Club Universitario»; pero es 
muy cierto también que había tiempo para todo y que entre nosotros 
puede mas la indiferencia criminal, por los intereses morales y el 
apego á las frivolidades del dia, que todo el incentivo que encierra el 
cultivo de la inteligencia y la edificación de los corazones; puede 
mas el egoísmo y la manía de vegetar y embrutecerse, que todas las 
nobles tentativas y generosos esfuerzos que algunos hacen en bien 
de los que tienen un alma y no saben por qué, cómo y para qué la 
tienen i

No estrafiamos, pues, ver tan egcaso número de socios en la sesión



174 EL CLUB UNIVERSITARIO

del sábado, si bien sabemos que el Club cuenta con 120 socios. No se 
nos escapa que muchos socios se han ausentado; pero también es 
necesario que digamos, porque es la verdad, que hay muchos indo
lentes.

La instalación tqvo lugar á las nueve de la noche, leyéndose des
pués la correspondiente Memoria.

Usó de la palabra á nombre de la Comisión saliente el Dr. Perez; 
á nombre de la entrante y por sí propios los Sres. Aréchaga y Diaz, 
y por último, el Sr. Mendez, cuyo discurso hemos podido obtener y 
damos á continuación, como muestra de las ideas y sentimientos que 
animan á la C. D. y á los socios verdaderamente sostenedores del 
« Club Universitario.» *

■k

DISCURSO DE D . MIGUEL Y. MENDEZ *

Señores:

Desde que tuve el honor de formar parte de esta simpática asocia
ción, mis mas ardientes deseos, mis mas vehementes aspiraciones 
fueron siempre propender en la esfera que me lo permitiesen mis 
fuerzas morales y materiales, al progreso y engrandecimiento del 
«Club Universitario.»

Jóvcn como vosotros y amante como el que mas de la felicidad de 
mi patria, de esta tierra querida de los Treinta y Tres, veo en esta 
benéfica Asociación el plantel de donde saldrán mañana los apósto
les infatigables de la idea, los soldados de la democracia, los encar
gados en fin, de encaminar á la República hácia el anhelado ideal de 
su regeneración política y social.

Por eso yo, Sres., no he vacilado un solo instante y me considero 
hoy feliz al verme cobijado por la bandera simpática que desplega al 
viento esta progresista asociación.

Por eso cuando en medio del batallar incesante de las pasiones veo 
á los partidos que se buscan jadeantes en los campos de batalla para 
despedazarse en despiada lid, triste como el remordimiento siento aba
tirse mi ánimo, y solo aquí, aquí Sres, en el «Club Universitario» 
siento retemplarse mi espíritu al calor vivificante de la fraternidad y 
el compañerismo y veo que el amor á la ciencia une á la juventud de 
nuestra patria.



EL CLUB UNIVERSITARIO 175

Aquí no se aplaude, ni se entonan cánticos á la lucha fratricida; no. 
Aquí no caben los ódios, ni los rencores que siembran en el corazón 
de los hombres ese duelo á muerte de las pasiones encontradas que 
agitan á los partidos de esta patria, cuya vida ha sido un rudo marti
rio, cuya historia ha sido la de un prolongado Calvario.

El amor á la ilustración ; he aquí el único pensamiento que anima 
con ardor á la juventud que aquí se reúne, — pensamiento que vive 
en las conciencias a semejanza.de la semilla en la tierra, «para dar 
después esos árboles hermosos y gigantescos á cuyos piés se estre
llan los huracanes y los siglos, » — las ideas con su fuerza ¡resistible 
y su avasalladora inlluencia.

« Pensar es vivir » ha dicho un ilustre poeta. Aunemos nuestros es
fuerzos, trabajemos todos, pensemos en el porvenir del « Club Univer
sitario », y lo que es mas, Srcs., pensemos en el porvenir de la Re
pública, pero que nuestro pensamiento no sea como una especie de 
fuego fátuo flotante en la mente de la juventud, sino la palabra de 
fuego, el eco leal y sincero de la razón y del sentimiento, eco salido 
de la mas íntimo de nuestras almas.

«Mis consocios me han hecho el honor de señalarme un puesto en 
esta Comisión Directiva, y yo, Srcs, haré lo posible por responder dig
namente á la confianza que en mí han depositado. »

El bombardeo de Valparaíso

TERCERA CONTESTACION A « LA TRIBUNA »
3 t l p  * - *  ^  r  ' '  '  y

La Tribuna del 20 del que rige consagra una contestación á nues
tro escrito del último Domingo. A no faltarnos el espacio, la trans
cribiríamos por entero; porque la réplica que vamos á trazar no ha
blará eu favor de la idea que sostenemos, tan elocuentemente como 
el artículo de nuestro ilustrado contricante.

Si guardásemos silencio, nadie tendría el derecho de estrañarlo, 
porque l a  Tribuna no ha contestado ni las razones que hemos adu
cido ni los argumentos que dejamos formulados. Sin embargo, por vía 
de apéndice, queremos agregar algunas consideraciones.

La Tribuna, demuéstralo mismo por lo mismo. Hé aquí su único
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argumento:—es de uso admitir que el uso de los pueblos funda de
recho; luego las prácticas de las naciones civilizadas crean por sí so
las el Derecho llamado consuetudinario.

Nosotros hemos demostrado que la costumbre no es el fundamento 
del derecho que rige á las naciones. Y ¿con qué se nos contesta?— 
Con que el uso dá fuerza de ley al uso de los pueblos: petición de 
principio que para probar que la práctica establece derecho recurre 
á una verdad declarada tal, solo por la práctica.

¿Puede darse lo que no se tiene?
Nuevamente declara La Tribuna que la base del Derecho de Gen

tes como la de todo derecho es la razón y la justicia. Pronunciadas es
tas palabras por nuestro respetable adversario, no hay lugar á la dis
cusión.—Solo lo que se funda en la razón y en la justicia es verda
dero derecho; el bombardeo está en oposición con ellas, luego el 
bombardeo está en oposición con el Derecho.

La Tribuna admite la existencia de un derecho natural, supe
rior á todos los derechos y á nuestro juicio, hace maLen admitirlo, 
porque tiene que llegar necesariamente á consecuencias contra
dictorias. Sería mas lógico que negase con Bentham todos los prin
cipios superiores que existen por sí mismo y que la razón humana re
vela, sintetizándolos en las tres absolutas ideas de lo verdadero, lo 
bello, y lo bueno. Sin embargo,' La Tribuna no admite que la ley 
natural instituida por la voluntad del legislador infinito, sea obliga
toria, sin tener una sanción y una promulgación esternas; y acepta 
apesar de esto y proclama abiertamente, que la costumbre por su so
la virtualidad y por su poder propio, aunque se halle en palpable opo
sición con la justicia, funda derecho tan obligatorio y coercitivo, que 
en su nombre puede arrasarse una ciudad comercial é indefensa!

¡Las leyes dictadas por Dios para todos los tiempos deben despre
ciarse. Solo la costumbre es digna de ciega obediencia!

La costumbre solo debe ser la promulgadora, el intérprete de la 
ley natural, y las naciones que pretendiendo interpretar la justicia 
la violan y la vilipendian, son como las arpias que infestaban los 
manjares de los héroes y de los sábios. Solo existe un derecho, por 
que solo hay una justicia y todos los demás derechos particulares, 
son ramas de un mismo árbol; aplicaciones de un único principio.
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¿Hay algo mas absurdo; hay algo mas subversivo de todos los 
principios racionales que la subordinación del derecho á los usos y 
no délos usos al derecho ?—Responda el sentido común.

Hemos dicho en nuestro artículo anterior y repetiremos ahora:— 
En el antagonismo del Derecho Natural y de los usos, ¿ á quién se 
atenderá con preferencia? — á la conducta inconsecuente de los pue
blos ó á las reglas dictadas por la sabiduría infinita para arreglar esa 
conducta ? — Y ese antagonismo existe en el caso de Chile y España. 
Chile tiene el derecho de su parte: España invoca la costumbre.— 
¿Quién debe decidir? — La razón humana y la conciencia uni
versal.

Y si estos jueces pronuncian la sentencia, el triunfo de la justicia 
no es solo probable, es cierto, es evidente.

La razón ilumina el cuadro del pasado con la filosofía de la historia. 
El pasado dá nuevo vigor á los principios con la historia de la filoso
fía. La razón y la historia se hermanan y armonizan prestándose recí
procos ausilios; pero ¿lahistoria que se convierte en ciencia solo al 
calor vivificante de la filosofía, tiene poder para hacer absorción de 
los principios superiores ?

Está fuera del círculo de lo posible la pretensión atrevida de de
ducir de hechos históricos, por mas numerosos que sean, un prin
cipio universal como debe ser todo principio del derecho. Aunque 
la esperiencia, siempre contingente relativa y finita abrazara toda la 
vida de ios pueblos; aunque el ojode la observación hubiese estudia
do todos los fenómenos que se han producido desde que la ley iuHn- 
dó los espacios, nada general podría obtenerse, porque la esperien
cia como la costumbre son contradictorias. Deducir un principio g e 
neral de premisas particulares, es una violación de todas las reglas 
de la lógica.

Los escritores que fundan el Derecho de Gentes en el egoísmo, en 
la reciprocidad ó en la costumbre, han construido palacios aéreos, 
porque en vez de apoyarse en la base inconmovible de la justicia, se 
han apoyado en la arbitrariedad y en el capricho — Después de los 
trabajos de la naciente escuela filosófica ¿ qué podríamos agregar no
sotros para combatir las aberraciones en que han caido todas las in
teligencias empíricas que han pretendido establecer principios sin



178 EL CLUB UNIVERSITARIO

admitir principios inmutables ? — Para condenar al silencio á todas 
las. escuelas históricas, basta solo una página de Mackintosh,'¡ae Pift- 
heiro — Ferreira ó de Fiori.

« Triste decadencia del espíritu humano, esclama el Dr. Perez Go
mar; considerar que la idea de la justicia es insuficiente para regir 
la conducta de las naciones, es cohonestar su barbarie y postrarse 
abatidos ante ella. La misión de los escritores no es esa por cierto; 
ellos han debido imitar á Grocio que resueltamente reaccionó, contra 
los publicistas bárbaros de su época y no á Maquiavelo que quiso ser 
virse de sus mismas prácticas para combatirlos.»

« Un individuo, dice La Tribuna podrá encontrar injusta una ley 
« que promulgan los poderes lejílimos de su pais; pero mientras re
tí sida en él tiene que acatar la ley. Ei único modo que tiene de sus- 
« traerse á ella es abandonar el pais. »

Asimilando después, las naciones con las individuos, agrega nues
tro colega: —« que la nación que no quiere seguir los usos de las fle
mas, es muy dueña de apartarse del trato de ellas.. »

¡Bello remedio para curarel mal; bello remedio que en aras de la 
costumbre sacrifica la humanidad y la patria !

¿Cuando la planta impura de un tirano huella en una nación la li
bertad y la justicia, los ciudadanos solo tienen el derecho de conde- 
denarse voluntariamente al ostracismo ?

No.—El amor patrio es un sentimiento noble y generoso, y el ciu
dadano en vez de abandonar la patria á los sicarios de la tiranía, de
be tratar de romper sus cadenas y de ofrecer á sus compatriotas con 
la libertad, el reinado de la justicia y del derecho. La guerra al des
potismo, es en el ciudadano un deber imprescindible: no es un dere
cho renunciable.

La Tribuna pretende que los ciudadanos y los Estados se en
treguen ciegos en brazos del fatalismo musulmán. El gobierno es ti
rano—¿Qué'hacer?—Callar y resignarse.—Las naciones practican la 
barbarie—¿Qué hacer?—Es necesario enmudecer é imitarlas, como ma- 
rionneltes movidas por resortes.

Antes que el nombre de legitimadores del despotismo, quisiéramos 
mil veces llevar el título honroso de revolucionarios.

El lazo de unión que junta á lo? ciudadanos de uua misma patria,
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no debe desatarse, ni debe romperse el vínculo que liga á las nacio
nes con el gran conjunto humanitario.

Todo lo que existe tiene un fin y una función que desempeñar en 
el gran mecanismo del Universo. Los individuos y los Estados tienen 
un fin que cumplir y los medios naturales de que disponen son solo 
la sociedad humanitaria y la unidad fraternal de los pueblos; pero no 
la unidad de los autómatas sin voluntad y sin conciencia, establecida 
por el capricho é impuesta por la fuerza; sino la unidad de los seres 
libres é inteligentes, presidida por la idea inmortal de la justicia.

«¿Si los ciudadanos, dice Mably, han hecho convenciones absurdas; 
si han establecido un gobierno incapaz de proteger las leyes; si bus
cando el camino de la felicidad han tomado el opuesto; si, desgracia
damente, se han dejado estraviar por conductores pérfidos é ignoran
tes, los condenarías inhumanamente á ser las víctimas eternas de un 
error? ¿La calidad de ciudadano debe destruirla dignidad del hom
b re ? — ¿Las leyes, dictadas para ayudar nuestra razón y soste
ner nuestra libertad deben envilecernos y convertirnos en escla
vos?. . . .  ¿Cuando Dios nos ordena ser hombres, no tenemos ningún 
derecho que hacer valer contra un déspota que nos ordena ser bes
tia s?— Nuestro deber consiste en secundar su injusticia?»

Y agrega mas adelante : — « Pero desde que estas dichosas repú
blicas son raras en el mundo; desde que los hombres siempre arras
trados á la tiranía ó á la servidumbre por sus pasiones, son bastante 
malos ó bastante tontos para dictar leyes absurdas ó injustas, ¿ qué 
otro remedio puede aplicarse á este mal que la desobediencia ? — Na
cerán algunas agitaciones; pero ¿por qué espantarse de ellas? — La 
agitación es en sí misma una prueba de que se ama el órden y se 
quiere restablecer. La obediencia ciega es al contrario una prueba de 
que el ciudadano envilecido es indiferente para el bien y para el mal; 
y entonces, qué ¿puede esperarse? El hombre que piensa, trabaja para 
asegurar el imperio de la razón: el que obedece sin pensar, se precipi
ta delante de la servidumbre, porque favorece el poder de las pa
siones.»

El Sr. Redactor de La Tribuna abriga al parecer un sentimiento 
de respeto para los autores que con razón ó sin ella son considerados 
como autoridades. Es por esto que citamos á Gabriel de Mably. Oi
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gase su voz eu vez de la desautorizada palabra de un modesto es
tudiante que apenas abre la página primera del libro de las cienr 
cías.

Cicerón atacaudo á los Epicúreos deciá: «Qué! será posible que 
sean justas las leyes que fragüenlos tiranos! Qué! Si los treinta 
tiranos hubiesen querido prescribir leyes á los Atenienses, ó si 
los Atenienses se hubiesen declarado en favor de esas leyes, seria esto 
un motivo para que yo me sometiese ? — No; sin duda, añadia$ no 
puede haber mas que un derecho que obligue á los hombres; no hay 
mas que una ley que establezca derecho, y esta ley es la recta razón 
que enseña lo que es preciso mandar y lo que es preciso prohibir. 
Una ley injusta, cualquiera que sea el nombre bajo el que se dicte, 
no debe pasar por ley, aunque un pueblo pueda someterse á ella, mas 
que las drogas mortales de un empírico ignorante por saludables re
medios. »

Cuando se dirije una mirada sobre estas páginas en que Cicerón 
levantaba ya la bandera de la regeneración, todo espíritu bien tem
plado esperimentaun sentimiento placentero al encontrar en ellas la 
traducción de sus creencias y al poder comulgar al través da los s i
glos con los apóstoles de la verdad y del progreso.

El derecho de revolución ha radicado definitivamente su victoria 
y la ciencia contemporánea lo proclama como un dogma político in
concuso. Diremos por segunda vez: los ciudadanos tienen contra las 
leyes opresoras el derecho de pacífica resistencia y hasta el derecho 
de revolución. ¿Y los Estados, que son conjuntos de hombres regidos 
por un derecho único; los Estados, que sou ciudadanos de esa gran pa
tria que se llama humanidad, no han de tener en paridad de casos, 
ni el derecho legítimo de la protesta ?

Chile se insurrecciona contra una práctica bárbara de los pueblos, 
levantando bien alta la tea del progreso : y si las naciones no rodean 
a la República Chileña al grito sagrado de revolución ; sino la secun
dan en la cruzada humanitaria que ha emprendido, la acompañan al 
menos los votos fervientes de todos los nobles corazones.

¿Quéimporta que Chile se encuentre abandonada y sola?— Jesu
cristo solo contra el Mundo pagano, hacia que el Evangelio recorriese 
todas, las zonas déla tierra; y mientras la Europa trataba á Colon'de
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visionario y de demente, el sábio genovés vislumbrabael paraíso ame
ricano con los ojos de su gènio portentoso.

Nuestra alma jóven se columpia entre las nubes encantadoras de 
la ilusión y la esperanza; pero en su fondo guarda la íntima creencia 
de que la justicia ha de sacudir el yugo de la costumbre y ha de ha
cer se desplome á su voz, como los muros de Jericó, el edificio del 
precedente histórico, enterrando bajo sus escombros la herencia de 
barbarie y de atraso que nos legaron las pasadas edades.

Pero segnn la asombrosa consecuencia que en nombre de la lógica 
hemos deducido en nuestro artículo anterior de la doctrina que sos
tiene La Tribuna, Chile, al revolucionarse contra la barbarie del bom
bardeo ; los Estados al protestar contra la práctica bárbara de robar 
la propiedad de los particulares, son Estados bárbaros que deben se
pararse de la gran comunidad de las naciones !

No hay medio para pulverizar mejor una doctrina, que por lo ab
surdo de los resultados que produce.

Nada hay mas generalmente practicado que la intervención; y por 
lo tanto si la práctica crease el derecho, la intervención seria un princi
pio incuestionable. En nuestro artículo anterior nosotros formulamos 
este argumento en los siguientes términos : ¿El Sr. Redactor de La 
Tribuna miraria como legítima una nueva intervención brasilera en la 
República Oriental del Uruguay? Si el Redactor de La Tribuna,con
testa que nó, está en contradicción con el derecho consuetudinario. Si 
contesta que sí, está en contradicción con su conciencia y con su artí
culo del 18 de Noviembre.

Para refutar este dilema, nuestro estimable colega se limita á decir: 
« no podemos contestar á esta pregunta en los términos generales en 
« que está formulada ». Estas palabras completamente ambiguas no 
pueden ser ni son una respuesta.

¿Nos dirá La Tribuna cuántos años son suficientes para que el nó 
uso haga ‘prescribir el derecho adquirido ?

¿ Y qué contesta La Tribuna ? « Nosotros nos encogeremos de hom- 
« bros y nada tendremos que contestar á estas preguntas, sino que, 
« la nación que encuentre que no le conviene seguir los usos de las 
« demas, es muy dueña de apartarse del trato de ellas. »

Las preguntas que acabamos de reproducir, tienen á nuestro juicio
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alguna importancia, porque ¿cuántos años hace que antes del bombar
deo de Yalparaisono se bombardeaba una plaza indefensa ?

La Tribuna dice « que el derecho consuetudinario, se funda también 
en los principios consignados po - ciertos autores de derecho, que Con 
razón ó siu ella son considerados como autoridades en la materia ».

Admitido que el Derecho Internacional se funda en los escritos de 
los publicistas, no hay medio de sostener el bombardeo. Abranse una 
por una todas las obras importantes de Derecho de Gentes y dígasenos 
qué autor defiende como legítimo el bombardeo de una ciudad mer
cantil, sin un cañón, sin una bateria.

Vattel es una de las primeras sino es la principal autoridad (l)en 
Derecho de Gentes; sus libros se citan en todas las cancillerías y se 
consultan por todos los gobiernos. La Tribuna no puede negarnos 
que aceptó la regla de Vattel (reproducida por todos los publicistas 
posteriores) sobre el límite de las hostilidades. Vattel ha dicho: todo 
el mal que se haga al enemigo sin absoluta necesidad; toda hostilidad 
que no tienda á conseguir la victoria y á acelerar el término de la 
lucha, es una violación de las leyes de la guerra. Nosotros demostra
mos, que el bombardeo de Valparaíso era completa y evidentemen
te innecesario.

La Tribuna pretendió probar que no era exacta nuestra deducción 
y proclamó la doctrina del terror para justificar el bombardeo. .Refu
tada por nosotros esta doctrina en nuestro último artículo; réforza- 

- dos nuestros primeros argumentos, La Tribuna, dá un nuevo giro á 
la cuestión y en vez de contestar terminantemente á nuestras obje
ciones, dice tan solo estas palabras:—«Si el bombardeo no está pro
hibido por el derecho internacional—y hasta ahora no lo está—es 
inútil discutir si el de Valparaíso era ó no de absoluta necesidad.»

Aqui notamos otra clarísima petición de principio. Dá por verda
dero el Sr. Redactor de La tribuna que el bombardeo no está pro
hibido por el Derecho Internacional; y este es precisamente el puuto 
capital que se cuestiona.

Por lo demás, La Tribuna esquiva nuestro argumento: no lo refu
ta ni intenta refutarlo.

(1) Advertiremos que al espresarnos así, no hacemos mas que seguir al Sr* 
Redactor de L a  T r ib u n a .  De otro modo no hablaríamos de a u to r id a d e s .

V
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Quedan en pié todos los argumentos consignados en nuestros ar
tículos anteriores. Los del artículo último ni siquiera han sido con
testados. Pecas palabras, pues, tenemos que agregar.

Creemos que la luz se ha hecho sóbrela cuestión que debatimos y 
que las razones aducidas por ambas partes son suficientes para que el 
lector pueda pronunciar su fallo.

«Nada hay de grande, decia Quinet, en las cosas y en las obras h u 
manas, donde no se encuentre este doblé carácter:- la humanidad y 
la patria.» Chile al defender el derecho de la patria defiende el dere
cho de la humanidad, porque los lazos de la solidaridad, unen entre 
sí á todas las agregaciones humanas que se llaman naciones. Así aque
llas legiones esforzadas de la antigua Grecia, que nos legaban ejem- 
plossublimes de abnegación y de heroísmo y que obtenían el lau
rel de la victoria en Maratón, en Salamina y en Platea, al salvar la 
independencia helénica, salvaban también la civilización de todo un 
continente.

A nuestro juicio, esta discusión ha perdido todo su interés. Sin 
embargo, estamos mas que satisfechos de sus resultados. Y en esto 
no hay vanidad; hay solo amor á la verdad y á la justicia.

El Sr. Redactor de La Tribuna no sostiene el bombardeo como jus- 
to. Lo admite solo porque es costumbre practicarlo. Nosotros sostene
mos al contrario que la regla de conducta para las naciones es lo que 
los pueblos han debido hacer; no lo que han hecho.

A estos sencillos términos queda reducida la cuestión.
Está probado, pues, que el bombardeo de plazas indefensas está en 

oposición con todos los derechos. Está probado que la República de 
Chile tiene en su apoyo la justicia.

Su protesta contra el bombardeo representa un paso mas en el sen
dero del progreso y su causa debe arrancar á todo corazón un latido 
de ardiente simpatía, porque allí donde fulgura el esplendente sol de 
la justicia, puede esclamarse con Michelet: h e  v is t o  l a  p a t r i a  !

Si la España bombardeaba á Valparaíso por el innoble placer de la 
venganza, se asimilaba al soberbio Nerón, que incendiaba la ciudad 
de Roma, solo para gozar de un sorprendente y nuevo espectáculo !

La España arrojó los destructores proyectiles de sus cañones sobre 
un pueblo in lefenso, con el derecho de la fuerza. Chile ha de obte
ner una reparación por la fuerza invencible del derecho.—P. D.
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LAS SOCIEDADES H ISPAN O AM ER ICANAS
ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE SU ESTADO POLÍTICO Y ECONÓMICO

POR TH. MANNEQUIN
( Traducido espre sámente para él « Club Universitario » )

(Continuación)

He dicho ya que la anarquía era la única barrera eficaz que los hu
biera preservado de la tiranía ; añadiré que ella ha favorecido el li
beralismo de sus constituciones y de sus leyes, forzando á los parti
dos á rivalizar en generosidad en el terreno legislativo. Un poco me
nos bellas y mas escrupulosamente observadas, sus constituciones y 
sus leyes los harian seguramente mas felices; sin embargo es ya un 
resultado precioso en política una simple declaración de principios; 
es una promesa para el porvenir. Ningún gobierno regular y estable 
osaría dar á los vicios tan profundamente arraigados del régimen co
lonial, que ha pesado durante tres siglos sobre la América española, 
los rudos golpes que la anarquía les ha dado en cien vuelcos diferen
tes; ella sola, con sus temeridades y su cólera podia hacer desaparecer 
á viva fuerza enfermedades seculares como la servidumbre, el mo
narquismo, la esclavitud y el fanatismo religioso (1). Semejantes re
sultados tienen un gran valor. No se puede hacer todo á la vez. Sea 
como sea, las sociedades hispano-americanas tienen, lo repito, consti
tuciones eminentemente liberales. Tienen leyes civiles copiadas ge
neralmente de las de Francia, pero superiores bajo muchos aspectos 
á las de Francia, notablemente en lo que concierne á los hijos natu
rales, délos que los Americanos no han consentido hacer párias.

Tienen leyes penales sin crueldad, y un procedimiento criminal que 
no tiene nada de inquisitorial. Tienen, con las libertades de la pren
sa, de reunión y de asociación, la libertad casi completa de la ense
ñanza, y, lo que es aun mas importante que esta última libertad, 
cuando se usa de ella sin discernimiento, hay una tendencia muy

(i) Un hecho digno de notarse es que los países mas profundamente anárqui
cos de la América española son aquellos en que la España había establecí A  los 
diferentes asientos de su administración colonial, como Méjico, el Perú, la Nueva 
Granada y Buenos Aires, lo que autoriza á pensar que la monarquía es á la vez 
una expiación y una reducción al absurdo de los vicios de la educación política.
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marcada en ellas á que las personas encargadas de instruir á la ju 
ventud se hagan cargo de las necesidades de la época, lo que no ha
cen las universidades europeas, mncho mas apegadas á la tradición.

En fin, se han librado de un gran número de preocupaciones euro
peas, como el derecho divino, la primogenitura, la herencia délas fun
ciones, la nobleza, las órdenes de caballería, etc. En cuanto á esto 
último, no se puede negar que no sea en ellas un efecto de las revo - 
luciónos ó por lo menos del espíritu revolucionario, pues que en Eu
ropa, los Americano Españoles se muestran muy ávidos de distincio
nes facticias.

He aqui otros progresos mas primitivos quizá, que la anarquía no 
ha producido, sin duda, pero que no ha impedido, lo que será para 
el lector un verdadero motivo de admiración.

El Sr. Calvo ha sacado de la estadística del comercio general de las 
sociedades hispano-americanas con la Europa, las cifras siguientes, 
que no tienen réplica. En 1810, el comercio esterior de todas estas 
sociedades, reunidas las importaciones y esportaciones, se elevaba á 
340 millones de francos (68 millones de pesos, próximamente,). Cin
cuenta años después, en 1860, llegaba á la cifra relativamente enor
me de 1350 millones de francos (270 millones de pesos, mas ó rne
nos). Todas ellas no han participado de este progreso en la misma 
proporción; pero lo que sorprenderá á muchos es, que no son lasque 
mas han sufrido la anarquía las que han tenido en esto la menor par
te. El Perú, por ejemplo, que ha sido tau rudamente azotado por las 
revoluciones, hacía por sí solo el año 1860, tanto comercio esterior 
como toda la América española en 1810. Se podrá decir que el Perú 
ha sido favorecido por la buena fortuna excepcional de su guano; pe
ro la República Argentina no se encuentra en el mismo caso, y sin 
embargo su comercio esterior ha progresado mas aun que el del Pe
rú. Se elevaba en 1860, á 438 millones (pesos, 87.600,000), mientras 
que, en 1810, el de todo el Vireinato de Buenos Aires, que compren
día entonces, con la República Argentina, la Bolivia, el Paraguay y 
el Uruguay, tres Estados independientes hoy, no se elevaba mas que 
á 27 millones (5.400,000 pesos).

Apesar de este testimonio de la estadística, hay aun gentes que la
mentan la pérdida de la pretendida riqueza del régimen colonial. En
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tiempo de los Españoles, he oido decir á menudo, la plata servia pa 
ra los usos domésticos mas groseros; se hacia de ella uo solo cubier
tos de mesa, como en todas partes, sino también vajilla, toda clase de 
vasos y hasta utensilios de cocina; se ha visto á mineros adornar con 
ella las ruedas de sus calesas y las patas de sus caballos. Semejan
te fasto ilusiona á los espíritus lijeros. Si atestigua cierta opulen
cia en las familias, para las que la plata habia llegado á ser de un uso 
tan común, atestigua al mismo tiempo la pobreza general del pais 
que estas familias habitaban; atestigua un comercio estremadamente 
limitado; la dificultad de circular en el esterior, en cambio de produc
tos estrangeros que hubieseu traído un verdadero bienestar, reducida 
como estaba esta producción mineral, á satisfacer y a satisfacer mal, 
necesidades que se satisfacen hoy mucho mejor con menos lujo apa
rente. Los que creen ver en este fasto un testimonio de prosperidad, 
caen en el error universalmente condenado hoy, de la balanza del co
mercio, error que habia sido condenado ya desde la mas alta antigüedad 
en la ingeniosa íiccion del rey Midas, para quien todo se convertía en 
orotan pronto lo tocaba, aun los alimentos, y que habría muerto de 
hambre en medio de su opulencia miserable, si Baco, á quien la de
bía, no lo hubiese librado de ella. Estos colonos españoles, cuyo lujo 
se admira tan cándidamente, no hubieran tenido mas que la riqueza 
del rey Midas, si, mas fastuosos aun, hubiesen tenido hasta sus cale
sas y sus caballos de plata maciza.

Bajo el régimen colonial, la América española era mucho menos in
dustriosa que hoy, pues muchas industrias manufactureras le estaban 
prohibidas, y los productos de su suelo á la vez menos abundantes y 
aun menos variados ; por otra parte, se comprende fácilmente, suco 
mercio era mucho menos grande. De dónde le vendría, pues, la ri
queza ? De las minas ? Pero suponiendo que estas minas hubiesen 
sido mas productivas bajo el régimen colonial que hoy, si no cambia
se todos sus productos no podría sacar de su mayor productividad 
mas que la riqueza del rey Midas.

Hoy las cosas han cambiado ; se quejan de la exportación demasia
do rápida de los metales preciosos ; ya no se puede guardar lo sufi
ciente para la circulación monetaria. Se cree ver en este hecho la 
prueba de que la América española importa demasiado ; que importa

i  86
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mas que lo que esporta. Otro error. Un país no puede importar con
tinuamente mas que Io que esporta, ni esportar mas que lo que 
importa, á menos que el estranjero le pague tributo ó él lo pague 
al estranjero ; y el estranjero no paga ciertamente tributo á la Amé
rica española. Este último fenómeno depende de dos causas generales 
que me contentaré con indicar aquí.

D e p e n d e , en  p r im er lu gar, d e  las d e s ig u a ld a d es  d e la  esportacioD , 

q u e á su  v ez  d ep e n d e n  d e  la s  d e s ig u a ld a d es  d e la  p rod u cción  d e los  

géneros esp ortad os, y , en  se g u n d o  lu g a r , d e la  práctica  d e l d o b le  t i 

po m on etar io .

Paralelamente á este progreso de su comercio esterior, el Sr. Calvo 
asegura que la población de las sociedades hispano-americanas se ha 
elevado de 14 á 24 millones de almas desde el principio del siglo 
hasta estos últimos tiempos; pero esta afirmación me parece muy 
contestable No es dudoso que la población europea de estas socieda
des haya aumentado en una proporción bastante considerable, pero 
no se puede decir otro tanto de la población indígena ni de la de los 
mestizos; todo hace creer, al contrario, que estos han disminuido. Se 
me ha asegurado, por lo menos, que así sucedía en el Perú, en Boli
via, y en Colombia y me admiraría que no sucediese lo mismo en las 
demás naciones, escepto Chile.

Otro hecho que no debo pasar en silencio, es que la anarquía no ha 
empeñado la hacienda de las sociedades hispano americanas tanto co
mo podría creerse. Se dirá con razón que para empeñarse es necesario 
el crédito y que la mayor parte de estas sociedades carecen de él. 
Sin embargo, guardadas todas las consideraciones se puede asegurar 
que la anarquía les cuesta infinitamente menos que lo que costaría á 
las sociedades europeas.

Se ha hablado mucho de la corrupción de los Americano-Españoles 
y se ha pretendido atribuirla enteramente á la anarquía. En apoyo 
de esta pretensión se ha alegado este hecho que, desde el tiempo de 
los españoles, las riquezas minerales y otras, espedidas del interior 
hácia los puertos iban sin escolta y llegaban siempre á su destino. 
Este hecho probaria algo en favor de la policía de los caminos, y, por 
otra parte, se armoniza mal con las historias de los antiguos bandi
dos célebres que se oyen contar en todas las repúblicas de la Amé-
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rica española. La anarquía no es seguramente favorable á la mora
lidad ; pero la tiranía tampoco le es favorable, y si fuese necesario 
decir cual de estos dos azotes puede engendrar mas corrupción, me 
decidiría por el último.

Por otra parte, nada es mas tiránico, y, por consiguiente mas cor
ruptor que el régimen colonial español. La verdad es, que la anarquía 
hace posibles muchos hechos de corrupción que sin ella no se produ
cirían. En primer lugar, produce el efecto de un desórden cualquiera 
que favorece á los malhechores de todas las categorías turbando la 
vigilancia ordinaria de la policía; después, es una ocasión fecunda de 
tentaciones y un fermento poderosísimo para las malas pasiones que 
antes estaban en calma. En cuanto á determinar directamente en los 
caracteres la disposición á producir malas acciones, es mas bien la 
obra de la tiranía que la suya. Se ha visto á pueblos enteros preci
pitarse sobre las ruinas aun movedizas de Mendoza para robarla y mu
tilar sus víctimas, y no se puede decir que el terremoto que les su- 
ministró ocasión para este acto salvage, haya repentinamente desar
rollado en ellos la pasión del pillage. La anarquía puede ser conside
rada hasta cierto punto, como una ocasión del mismo género.

En apoyo de esta consideración, haré observar que los hechos de 
corrupción mas escandalosos que se puedan reprochará las sociedades 
hispano americanas, no son imputables á los hombres de la generación 
actual. No es á esta generación, en efecto, que pertenecen los asesi
nos del general Sucre, ni los perseguidores de Bolívar, ni los caudi
llos del Plata, como Rosas, sus lugar-tenientes y sus émulos. No olvi
demos por otra parte, que la España jamás ha brillado en la historia '  
por la moralidad de sus hombres de Estado, y que es de ella que nos 
viene la tradición proverbial de « las Cuentas del Gran Capitán. »

En suma, dígase lo que se diga, y sea como sea, las Sociedades 
hispauo-americanas han debido ganar en moralidad, apesar de su 
anarquía.

(Continuará)
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Sección poética

Insomnio
El hombre entonces de los hombres duda 

Cuenca.

Triste es la noche si el insomnio aumenta 
De sus fantasmas la espresion de horror;
Triste es la noche cuando el hombre cuenta 
Las horas largas de letal dolor.
Triste es la noche si en horrible lucha 
Viene á la mente el tiempo que pasó,
Y en honda pena sin cesar escucha 
El monótono ruido del reló.,...
Cada minuto que en su curso marca 
Es largo siglo de dolor cruel,
Y así en la esfera que la aguja abarca 
Señala y sigue su carrera fiel.
Triste es la noche, si en insomnio rudo 
El espíritu enfermo se debate;
Y allí el fantasma del pasado, mudo,
Al cuerpo reta á singular combate.
Triste es la noche cuando el sueño es ido
Y iate el corazón dentro del pecho,
Y yace el cuerpo hirviente y dolorido,
Nervioso revolcándose eh el lecho.
Cada instante que pasa es un lamento.
Cada hora un siglo de dolor tenaz,
La vida pesa como cruel tormento 
Marcando surcos en la adusta faz !
Triste es la noche para aquel que aguarda 
Ver de otro dia el astro bienhechor,
Y pasan horas y la aurora tarda
Y nunca llega el matinal albor!
Triste es la noche si luchando en vano 
El reloj dice su eternal jamás!
Y el tiempo apunta con su fria mano 
Las tristes horas que no vuelven mas!
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En esas horas la existencia pasa,
El espíritu busca otra región,
La vida falta porque todo cesa
Y late febriciente el corazón.

fin esas horas la conciencia grita,
Negros fantasmas agrupar se ven,
La mente lucha y sin cesar medita,
Y nada tiene la espresion del bien.

La mente mira por do quier abrojo», 
Nada le halaga, ni tranquilo vé ;
En vano cierra con horror los ojos 
I'ues luego se abren sin saber por qué.
En esas horas de fatal miseria 
No hay esperanza, porvenir, no mas 
Hay que el cansancio vil de la materia,
La horrible duda, el matador ¡ jamás!
El hombre entonces de los hombres duda,
Y vé en la duda su esperanza huir,
Que del martirio, sin cesar, aguda 
Siente en el alma la saeta hundir.
Duda de todo cuento vé y escucha.
No ama ni quiere en el amor creer,
Y vé en horrible y matadora lucha 
Cabellos blancos en la sien crecer !

Y vé se agostan los matices rojos 
Que ayer miraba en su nevada tez,
Y vé se apagan sus brillantes ojos,
Y que se acerca á la fatal vejez !
Y pasan horas de martirio eterno,
Y prosigue el insomnio su rigor,
Y en esa lucha de eternal infierno 
Ay ! nunca llega el matinal albor!
Triste es la noche para aquel que un dia 
En ancha copa disfrutó el placer,
Para encontrar mas tarde mano impía 
Que le diera su acíbar á beber.

Triste es la noche si el que amó medita 
En los engaños que alcanzó de amor,
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Y dentro el alma sin cesar se agita
Un infierno de lágrimas y horror....
La noche es triste si el amor profundo 
Llenó nuestra alma en la primera edad,
Y si el engaño y la doblez del mundo 
Mató esa dicha con feroz crueldad.
Triste es la noche si el que amor alienta 
Espera el dia para ver su amor,
Y pasan horas que el insomnio aumenta
Y nunca llega el matinal albor.
Triste es la noche si se espera en vano
Y el reloj sigue en su continuo afan,
Mientras el tiempo con su fria mano 
Marca las horas que á volver no van !

Eduardo G. Górdon. .

Mosàico

Biblioteca del Club Universitario
Se previene á los Sres. Socios que los dias designados para la con

sulta de las obras existentes en esta Biblioteca, son los Lúnes, Miér
coles y Viérnes; y para la lectura de periódicos los dias hábiles de 12 
á 2 de la tarde.

Montevideo, Diciembre 19 de 1871.
El Bibliotecario.

La circunstancia de habérsenos anticipado la preciosa composición 
de nuestro amigo el Sr. Górdon, ha obstado á la publicación de otras 
varias que nos han sido remitidas.

La acreditada Librería del Sr. Ibarra situada en la calle de las Cá
maras núm. 74 acaba de recibir un gran surtido de útiles de escrito
rio, varios tomos de una importante obra titulada Las Maravillas Ce
lestes y una riquísima edición de Jacques Manual de filosofía, sobre 
cuyas obras llamamos la atención del público y muy particularmen
te la de los estudiantes.



192 EL CLUB UNIVERSITARIO

En esta casa se encuentra siempre gran variación de novelas por 
los mas afamados autores y á precios reducidísimos.

El Miércoles á ia noche tuvo lugar en el Club Universitario la elec
ción de nuevo presidente, por haberse aceptado la renuncia del Dr. 
Ramírez, resultando elercto el Dr. D. Justino X. de Aréchaga.

Desde el Miércoles tenemos entre nosotros A nuestro amigo y com
patriota el aventajado estudiante de la Universidad de Buenos Aires, 
D. Manuel Espinosa.

Lo saludamos.

Qué es la mujer?
Para unos un misterio.
Y para los demas, lo mismo.
Mucho se ha hablado acerca de la mujer.
Y al paso-que unos han dicho pestes de ellas, otros las han puesto 

por los cuernos de la luna.
Pero algunos la han buscado y en sus brazos han gozado un cielo 

de....venturas.
Si alguien dudase de esto recurran é los versos.

Al hablar de la mujer 
Virtuosa, amante, discreta,
¿Noemplea al momento el poeta 
El consonante placer ?

Muchas veces se acuerda del verbo padecer.
Y es muy oportuno.
Porque si Cristo padeció bajo el poder de Pilatos, nosotros padece

mos bajo el poder de las mujeres.

Por la mucha abundancia[de materiales nos vemos precisados á re
tirar la Caja de Plata.

En el próximo numero seguiremos su publicación.




